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Limal3de diciembre de 2019 N" 5?'l - 2019-EF/43.01

VISTO:

El lnforme N' 0760-2019-EF/43.03 de la Oficina de Abastecimiento de la
Oficina General de Administración;

Que, el numeral 15.1 del artÍculo 15 de la Ley de Contratac¡ones del Estado,
señala respecto a la formulación del Plan Anual de Contratac¡ones en adelante PAC, que:
"Teniendo en cuenta la etapa de fotmulación y programación presupuestaría conespondiente
al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesldades /os
requeimientos de bienes, servicíos y obras necesarios para el cumplimiento de sus obietivos y
actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operat¡vo
lnstitucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones";

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, señala que. "El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la
Entidad o por el funcionaio a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con
las reglas prev¡stas en la notmatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento",

Que, el numeral 7 .4.2 dela Directiva N' 0022019-OSCE/CD, de la aprobación
del Plan Anual de Contrataciones, señala que: " El PAC debe ser aprobado dentro de los quince
(15) días hábiles siguientes a lafecha de la aprobación del PlA";

Que, mediante Resoluc¡ón Ministerial N' 492-201 9-EF/41 , de fecha 17 de
diciembre de 2019. se aprobó el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos
conespondiente al Año Fiscal 2020, del Pliego 009 Ministerio de EconomÍa y Finanzas;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 218-2019-EF/41 de fecha 30 de
mayo del 2019, se aprobó el Plan Operativo lnstitucional (POl) Multianual 2020-2022 del
M¡nisterio de Economía y Finanzas;

Que, mediante Memorando N' 1624-2O19'EF 143.06, la Ofic¡na de Finanzas de
la Oficina General de Administracrón, indicó que se cuenta con la cobertura presupuestal en el

Presupuesto lnstitucional de Apertura 2020, para las contrataciones que serán aprobadas en
el Plan Anual de Contrataciones para el ejerc¡c¡o fiscal 2020;

CONSIDERANDO:



Que, mediante el literal a) del numeral 2.2 del articulo 20 de la Resoluc¡ón
Ministerial No 001-2019-EF/43, de fecha 04 de enero de 2019, modificada por Resoluciones
Ministeriales No 202-2019-EFl43 de fecha 16 de mayo de 2019 y No 444-2019-EF t43 de fecha
12 de noviembre de 2019, se delegó al Director General de la Oficina General de Administración
la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones, así como sus modificatorias:

Que, el Plan Anual de Contrataciones del l\il¡n¡sterio de Economía y Finanzas
correspondiente al año 2O2O, ha sido formulado en función a la asignac¡ón presupuestal
instituc¡onal para el referido Año Fiscal, aprobado por Resoluc¡ón Min¡sterial N" 492-2019-
EFt41,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de Ia Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-201g y su
Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 344-20'l&EF y su modificatoria
aprobada med¡ante Decreto Supremo N'377-20'1g-EF y la Directiva N' 002-2019-OSCE/CD -
Plan Anual de Contrataciones, aprobado mediante Resolución N' 014-2019-OSCE/PRE;

SE RESUELVE:

Artículo l'.- Aprobar el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de
Economia y F¡nanzas, correspondiente al año 2020, el mismo que, como anexo forma parte
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2'.- Disponer que el Plan Anual de Contrataciones, se encuentre
a disposición de los interesados en la Oficina de Abastecimiento de la Oficina General de
Administración, ub¡cada en el Jr. Junín N' 319 - Sexto Piso. Sede Central del M¡nister¡o de
Economía y Finanzas, d¡strito de Lima, para su revisión y obtención, al costo de
reproducción.

Artículo 3'.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento publique la
presente Resolución Directoral y el Plan Anual de Contratac¡ones, en el Sistema Electrónico
de Contrataciones del Estado - SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles stgu¡entes a la
fecha de su aprobación, asÍ como se publique el mencionado instrumento, en el portal
lnst¡tucional del Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MEORA'{O

General
Oon6ral(o)
.te Admlnl6l¡aclón
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